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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 
Oficio 33163 y anexos del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Michoacán, con residencia en Morelia. 

95547-MINTER 
 

 
Documentales recibidas a través del Módulo de Intercomunicaciones 
MINTERSCJN en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil veinticinco.  
 
Devolución de despacho. 
Agréguense el oficio y anexos que remite el Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, por los 

cuales devuelve diligenciado el despacho 1131/2025 de este Tribunal, 

mediante los cuales realizó la notificación del proveído de veintitrés de 

octubre de este año, así como del oficio SGA/HMS/273/2025, que 

contiene la transcripción de los puntos resolutivos de la sentencia dictada 

por el Tribunal Pleno en esta acción de inconstitucionalidad a los 

municipios de su jurisdicción que están relacionados con el fallo referido. 

 
Notificación al Municipio de Erongaricuaro, Michoacán. 
De las constancias remitidas por el órgano jurisdiccional, se advierte 

la razón actuarial de cuatro de noviembre del año en curso, en la que se 

hizo constar que el síndico del Municipio de Erongaricuaro, de la referida 

entidad federativa, se negó a recibir la notificación del proveído y oficio 

antes mencionados, al manifestar que “(…) no puede recibir ningún 

documento u oficio que venga de parte de un juzgado, porque es la 

indicación que tiene por la presidenta (…)”. 

 
Atento a lo anterior, en vista que el actuario judicial se constituyó con 

las formalidades de ley para realizar la diligencia encomendada, sin que 

haya podido llevarla a cabo ante la negativa del síndico de recibir las 

constancias respectivas, con apoyo en el artículo 5 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos1, se tiene por legalmente 
hecha la notificación dirigida al Municipio de Erongaricuaro, Estado 
de Michoacán, del proveído de veintitrés de octubre de este año, así 

como del oficio SGA/HMS/273/2025. 

 
Notifíquese. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DVH/EGPR 

1 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a 
sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan 
por conducto de actuario o actuaria, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá 
por legalmente hecha. 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:35:01Z / 03/12/2025T15:35:01-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:35:01Z / 03/12/2025T15:35:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:35:01Z / 03/12/2025T15:35:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 807218 
Datos estampillados C6A3EB10C6F7CA0D3887493DED77B7AB80A0468CA852B3F210EA07BE42442E391C90

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T18:40:22Z / 03/12/2025T12:40:22-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
94 b1 43 c4 20 3c 5e 4d 25 8f 9f 79 6f 0c 3d 0c 92 b5 6f c1 32 0e 39 d0 0c 74 9e 35 6c f0 3f 1f 44 75 c1 b3 74 70 46 06 70 fe 21 ea 1b 2d 
e2 aa 3e 9a f3 47 09 9d 16 49 fb 75 6f 28 3c b8 fd c2 73 80 2d b9 5f c1 62 aa 79 90 5d 9c f9 05 bb dc b4 dd 27 97 40 21 8c 06 0e ae 6d d0 
bc f3 0e 1f 81 a7 aa 43 45 b4 94 de a2 58 af 20 82 b0 c5 2d c3 72 c6 00 8b c3 eb 9f 1a c7 70 ae 8e c2 81 a1 d4 15 1a d2 d7 a4 2d 7f 71 73 
90 94 f8 fc f5 fe dc 17 45 79 98 39 8a b3 9a bc 89 8f 05 6b 83 3c 3a 3f 4b 5c 1d bb b2 f0 2e b7 99 e3 3b a1 df 3c fc 36 21 e6 d5 e6 e6 7e 
51 d3 41 1d c6 9d 93 bf 1b dd 2d dd 03 a9 f9 3c 25 9b 09 6c 82 85 95 be 0b 81 b6 f3 e2 10 4f d4 17 da 16 96 b8 4d 75 93 75 bf 3d 78 90 
5d 88 9c eb 4e 6b 94 94 14 0c 35 48 6e 27 d1 2f 54 c2 ab ee c4 c5 cc f8 b7 21 e4 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T18:40:22Z / 03/12/2025T12:40:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T18:40:22Z / 03/12/2025T12:40:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 805366 
Datos estampillados 04D62ECE54B3175DF96E0810284C764C0A110BF37651CA40449B498590BEAE74F3E7F

 
 
 
 
 




